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D.,..,omir,e,,:ór. ~~! puesto

a Cuerpos, l;",o;'dO " M,d;,;" y e;",;,.
,~e ~" o I r _e __ :e., e" <L~~t;olo~:~, vi

~<·'O'"i. io¡ ,e:;ur;- rO'Clg:a, in-Jn:;:cgla, e5,~Cla¡(;1en

d~d Socia~ c:;n tit'Jla- te orientada ha~ia la Rtrerencia:

Clor, superlor de car.3c- form<Jción en Salud P~b:i(a. Expe

ter sanitariO al que - riencia de colaboración con Orga
se refiere la disposl- niSIIlOS y Centros Nacionales e In

CIar, trans:toria c'Jar~ ternacionales relacionados con -
ta de la l~)' 3D/1984. las tareilS y objetivos del Cent-,:;

'.aciona! de ~icrobio:o9~a, Vir:.:
g~a e In~unolo9:a Sanitarias. ~.:

periencia en puestos de trabajo 
de responsabilidad en el sector
sanitario. conoci.iento de idio~

mas.

114.26529

(Centro helonal de "icrobiologia,

~irologia e Inm~nolo9ía Sanitaria!

(Centro Nacional de Investigacion Cl~
oiea y Medicina Preventiva)

- Director " 114.265 Ibdrid Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del grupo A, o
personal de la Seguri
d.~ Social con titul~

cion superior de carac
ter sanitario a que s;
refiere la disposici¿n
transitoria cuarta de
la Ley 30/1984.

licenciado en MedICIna y Cirugia.
Experiencia asistencial y en en
ferudades infecciosas. Foruci¿n
y e~periencia en gesti¿n y direc
ci¿n de Centros hospitalarios. E.
periencia en puestos de trabajo:
de responsabilidad en el sector
sanitario. Conoci~iento de idio
lilas.

(Centro Nacional de Epide.iolog~a)

- Director " 114.265 Madrid Pertenecer a Cuerpos o Licenciado en Medicina y Cirug~a.
Escalas del grupo A, o Forlllaci¿n especializada en [pide
,ersonal de la Seguri- .iologia y S.lud P~blica. Conoci
d.,~ Social con titula- i .~~nto d~ los sistua~ ~e in~or.!
ci.", superior de car.':'

1

CIon .pl1cados ¡ 101 wlg¡hncu 
ter sUlitario • Clue se epide.illll~gica. [~perie",;;ia de. ce

refiere la ~isposici~n laboraci~n con ~r9anismos y Cen~
':carsitoria ~"a~H:? tro~ !'2~;ona:~s e ;:lterr'aciona--
la Ley 30/iSS4. les re:acior,aoco con las tareas

y objetivos del Centro Nacional
de Epide~iolog;3. Experiencia en
puestos de trabajo de responsabi
lidad en el sector sanitario. C;
noci~iento de idiolllas.

SERVICIOS PERIFERICOS

I~ST1TUTO NACIOMAl DE LA SALUD

- Director Provincial 27 70.136 Zuora Pertenecer a C~erpos o
Escalas del grupo A, o
personal de la Seguri
dad Social con titula
ci¿n superior de car~c
ter sanitario a que s;
refiere la disposici¿n
transitoria cuarta de
la ley 30/1964

22745 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988, de la Secreta~
rla General de Asistencia Sanitaria, por la que se anuncia
convocatoria pública para la prol1isión de plazas de las
Divisiones Médicas y de Enfermería de instituciones hospi
talarias de la Seguridad Social, por el sistema de libre
designación.

Confonne a lo previsto en el Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales, gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987, cuyos

artículos 10.1 Y 16.3 detenninan el sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médica y de Enfermería,

Esta Secretaria General acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

1. Caractensticas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.
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Dos plazas de Subdirector Médico del Hospital Clínico Universita
rio, de Zaragoza (grupo 2.°) (nivel 27). Complemento específico anual:
1.456.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del hospital «Comarcal Calatayud»,
de Calatayud (Zaragoza) (gnlpo 4.°) (nivel 28). Complemento específico
anual: 1.040.000 pesetas.

Una olaza de Director Mérlico del comolejo hn..pitalario «Ruiseñores
y San Jorge)~, de Zaragoza (grupo 4.d) (nivel 28). Complemento
específico anual: 1.040.000 pesetas.

[Jjfi:;¡ór; tit" Lnjámenu

Una plaza de Subdirector de Enfermeria del hospital <<San Agustín»,
de Avilés (Asturias) (grupo 3.°) (nivel 25). Complemento específico
anual: 624.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del hospital «Virgen del
Castañaf>~, de Béjar (Salamanca) (grupo 5.°) (nivel 26). Complemento
específico anual: 260.{X)() pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del hospital «Miguel Serve!»,
de zaragoza (grupo 1.0) (nivel 26). Complemento específico anual:
1.820.000 peseta•.

Tres plazas de Subdirector de Enfermeria del hospital «Miguel
Serve!», de Zaragoza (grupo 1.0) (nivel 25). Complemento específico
anual: 1.456.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermeria del Hospital Clínico Universi·
tario, de Zaragoza (grupo 2.°) (nivel 26). Complemento específico anual:
1.456.000 pesetas. .

Una plaza de Subdirector de Enfermería d~l Hospital Clínico
Universitario, de Zaragoza (grupo 2.°) (nivel 25). Complemento especi
fico anual: 832.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del hospital «Comarcal
Calatayud», de Calatayud (Zaragoza) (grupo 4.°) (nivel 26). Comple
mento específico anual: 624.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del complejo hospitalario
«Ruiseñores y San Jorge», de Zaragoza (grupo 4.°) (nivel 26). Comple
mento específico anual: 624.000 pesetas.

22746 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Recursos Humanos, Suministros e Instala·
ciones, por la que se hace público el acuerdo del Tribunal
número /: por el que se a1!un~i~ la fecha, hora y lugar de
celebraclOn del segundo eJerclCIO de las pruebas selectivas
convocadas para el ingreso en el Grupo Administrativo de
Función Administrativa de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social adscritas al Instituto Nacional de la
Salud.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la base 5.6 de la Resolución
de: 13 ~.e mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), de esta
~Irecclon General, por la que se convocan pruebas selectivas para el
tngreso en el Grupo Administrativo de FunCión Administrativa de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social adscritas al Instituto
Nacional de la Salud, se hace público el acuerdo del Tribunal número
1, P?~ el que se convoca .en llamamiento único a los opositores
~dmltldos en proceso selectiVO por tumo de acceso, por promoción
l':ltef!l~' así como a los opositores de tumo libre que superaron el primer
eJerclClO, para la celebración del segundo ejercicio de la fase de
oposición, que tendrá lugar a las nueve horas (hora local) del día 9 de
octubre de 1988.

l?s lugares de celebración de dicho ejercicio, para cada una de las
locahdades en 9,ue tendrá. lugar la realización de exámenes, se especifi·
can en la relaclOn conteOlda en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-EI Director general, Luis Herrero
Juan.

1.2 Las funciones a desarrollar, son las que se establecen en los
artículos 10.2, 12.2 Y 16.4 del Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales. gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud. aprobado por Real Decreto 521/1987.

1.3 El régimen retributivo es el fijado en el Real Decreto-ley
3¡t987, de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los diferentes
conceptos del grupo al que pertenezca el hospital eo ("1 'lilE' S~ rl{'~empeña

el puesto de trabajo.
1.4 El tipo de dedicación es de carácter exclusivo, siendo el

desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
actividad pública o privada, según io prevIsto en ia iegIsial:lOn Vl$Cnte
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las administraclOnes
públicas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 Titulación:

a) Para Directores y Subdirectores Médicos, tener la titulación de
Licenciado en Medicina y Cirupa.

b) Para Directores y Subdirectores de Enfermería. tener la titula·
ción de Diplomado en Enfennería, A. T. S., Practicante, Matrona,
Enfermera o Fisioterapeuta.

2.3 Tener la condición de funcionario público, o de personal
estatutario de las Entidades Gestoras de los Servicios de Salud, en
ambos casos de Cuerpos. Escalas o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes

3.1 Los interesados en participar en la convocatoria, dirigirán su
solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del
Prado, números, 18 y 20, 28014 Madrid.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado'~.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:

a) Datos personales.
b) Currículum vitae completo, en el que consten títulos académi·

cos, experiencia profesional y de gestión hospitalaria, estudios, cursos
realizados y aquellas otras circunstancias que el candidato desee poner
de manifiesto.

c) Si se solicita más de una plaza, se relacionarán las mismas según
el orden de preferencia.

4. Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo moti vado,
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

El personal que hubiese sido seleccionado para ocupar los cargos de
Director o Subdirector de las Divisiones Médica o de Enfennería,
quedará en la situación administrativa que corresponda, de acuerdo con
la legislación que en cada caso sea aplicable.

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-EI Secretario general de Asisten·
cia Sanitaria, P. D. (Orden de 12 de octubre de 1986), el Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

IImos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

Anexo a la Resolución de la Secretana General de Asistencia Sanitaria
de 28 de septiembre de 1988, en el que se relacionan los puestos vacantes
de órganos de dirección correspondientes a las Divisiones Médica y de
Enfermena de los hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la

Salud

División Medica

Una plaza de Subdirector Médico del hospital «Cabueñes», de Gijón
(Asturias) (grupo 3.°) (nivel 27). Complemento específico anual:
1.040.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del hospital «Cannen y Severo
Ocho8», de Cangas de Narcea (Asturias) (grupo 4.°) (nivel 28). Comple·
mento específico anual: 1.040.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del hospital «Miguel· Servet», de
zaragoza (grupo 1.0) (nivel 28). Complemento específico anual:
2.287.992 peseta•.

Tres plazas de Subdirector Médico del hospital «Miguel Serve!», de
zaragoza (grupo 1.0) (nivel 27). Complemento específico anual:
1.924.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del Hospital Clínico Universitario, de
zaragoza (grupo 2.°) (nivel 28). Complemento específico anual:
1.924.000 pesetas.

Localidad
df' f'xamen

Albacete

Avila

Badajoz

Palma de
Mallorca

Burgos

Cáceres

ANEXO

Centro de examf'n

Centro de Enseñanzas Integradas. Avenida La Mancha,
sin número. .

Instituto Nacional de Bachillerato «Alonso de Madn
gal». Avenida Juventud, sin número.

Facultad de Medicina. Carretera de Portugal, sin
número.

Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales e Infor·
mática. C. M. Santos Oliver, 2.

Escuela Universitaria Politécnica. Avenida Reyes Cató
licos, sin número.

Hospital «San Pedro Alcántara», Calle MiIlán Astray,
sin número.


